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HECHOS:  

Contra la decisión que fijó alimentos provisorios a favor del menor que carece del emplazamiento en el estado de hijo se alzó el demandado. La Cámara confirmó el decisorio.  

SUMARIOS: 

1. Si bien el derecho a reclamar alimentos se apoya en el emplazamiento en el estado de hijo, en atención al carácter impostergable de las necesidades que los alimentos atienden, cabe otorgarlos con carácter provisional a quien a falta de reconocimiento voluntario ha demandado al alimentante por filiación y el vínculo invocado surge verosímil "prima facie". 

FALLO COMPLETO: 

2ª Instancia. - Buenos Aires, febrero 3 de 2003. 

Considerando: I. Contra la resolución del fs. 3 de presente incidente que dispuso la fijación de una cuota alimentaria en forma provisoria a favor de la menor D. H. C. y T., se alza el demandado quien presentara su memorial a fs. 9/11, resultando evacuado a fs. 12 el pertinente traslado conferido, y obrando a fs. 23/4 el dictamen del defensor de menores de Cámara. 

II. Se agravia el recurrente de lo afirmado por el primer sentenciante en sentido de que encuentra "acreditado el vínculo del cual se peticiona alimentos", siendo que según sus dichos no hay elemento alguno que lo vincule con la alimentada. Así las cosas reafirma que falta el requisito esencial para pedir que es la acreditación del vínculo entre el alimentado y el alimentante. 

En igual lineamiento se agravia por cuanto el a quo haciendo suyo el dictamen de la defensora de menores manifestó que el vínculo se encuentra acreditado "prima facie" por haberse negado el recurrente a someterse a la prueba biológica que oportunamente fuera iniciada. 

Al respecto cabe señalar que si bien es cierto que el derecho a reclamar alimentos se apoya en el emplazamiento en el estado de hijo, como una de las tantas acciones de ejercicio de estado, dado el carácter impostergable de las necesidades que los alimentos atienden, cabe otorgarlos con carácter provisional a quien a falta de reconocimiento voluntario por parte del supuesto progenitor, ha demandado a éste por reclamación de filiación y el vínculo de filiación invocado surge "prima facie" verosímil (conf. Grosman Cecilia, "Acción alimentaria de los hijos extramatrimoniales no reconocidos", p. 41 y sigtes.; CNCiv., sala C, 10/02/81; R 267.258; íd., íd. 29/04/88, ED, 135-750, entre otros y otras). 

La razón de existencia de dicho criterio radica en que de no procederse de tal manera implicaría exponer al necesitado a una suerte de estado de indefensión y abandono que ningún ordenamiento judicial podría justificar. 

En este orden de ideas si bien asiste razón al recurrente en agraviarse en cuanto el primer sentenciante ha tenido por acreditado el vínculo, tal como se desprende de la resolución recurrida, toda vez que según surge de las constancias obrantes en la causa seguida contra el mismo por reclamación de filiación aún no ha sido resuelta la cuestión ni el mismo ha quedado emplazado en el estado que se le imputa, no menos cierto es que ello no resulta relevante a los efectos de dirimir la procedencia del reclamo. Ello es así toda vez que el presunto hijo posee un derecho alimentario que puede ser reconocido aún antes del dictado de la sentencia de filiación siempre que el vínculo invocado resulta "prima facie" acreditado (conf. CNCiv., sala E, 19/12/88, R41374; íd., sala C, 10/02/81, r. 267.258). 

Así para considerar la preliminar verosimilitud del vínculo en virtud del cual se peticionan los alimentos, pueden tenerse en cuenta las distintas actitudes que el emplazado adoptara ante el reclamo. 

En el caso entendemos que resulta determinante a dicho efecto la insistente negativa del demandado a acceder a la realización de las pruebas biológicas atinentes para el caso y a las cuales la actora en representación de su hija menor ha solicitado a tal fin. Dicha negativa no se encuentra enervada por las manifestaciones que al respecto el recurrente ofreciera en su memorial acerca de la falta de información de cómo se realizarían las mismas, pues lo sustancial para ello es la rotunda negativa aludida. 

Por ello no puede desconocerse tanto el apercibimiento dispuesto por el primer sentenciante en cuanto a la consecuencia jurídica que trae aparejada la falta de colaboración respecto de la realización de la prueba biológica, como lo dispuesto por el art. 4° de la ley 23.511 y doctrina que nuestro más Alto tribunal ha desarrollado al respecto. 

En función de todo lo expuesto, la negativa del demandado convence a este Tribunal de la procedencia del reclamo en cuestión, sin que implique manifestarse sobre la cuestión de fondo debatida, el Tribunal resuelve: Confirmar la resolución apelada con costas al demandado perdidoso (art. 68 del ritual). 

Difiérase la regulación de honorarios para su oportunidad. 

Se deja constancia que no firma la presente el doctor Moreno Hueyo por hallarse en uso de licencia (art. 109, Reglamento para la Justicia Nacional).- Carlos R. Degiorgis. - Teresa M. Estévez Brasa. 


